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9DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
¡Las lcy¿ » y la» dl»p®»lel©n«í( del €1»- 

híeme sen obligatoria» para la eapKal 
ae provincia desde ¿use se i nl lu ae «B- 
e siBsenie en ella y desde chatre dias 
despnes para los dees in puebles de la j 
Klanta prerlneSa. (I ey de 3 de l 'vlcní- j 
bes del^SVO {

SÜ3OSICION PARTIdDLAR.

Un lues en Córdoba. 12 ra.ld* fuera. 16-
Tresid...........................33............ 48-
Seis id. , . . , 66 . - . . . • »0
Un Bño.i, 132....................130

Sepublicti iodos los días esoepío losXfoioimgos.

I.as leyes, órdenes y »a»39ci#»*iía« ae 
manden puSilÍcar e^ s®« gí;»líÉ*»?ís eC- 
elales sí han de reín6tlr ab €«eie pulíileo 
respeellr»» por tuyo eetónetí *e l&^® 
r n á los edUorcs de lo» menelona*^®» 
peí Iódicos* (Orde iC» de ® de Abril de 
183 J y 31 de detobre de 1831.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

3. M. el Rey (0. D G.) y
S. A. R, la Serma. Señora Prince- 
fa de Astúrias continúan en esta 
Córte sin novedad en su importan
te salud.

Í

Ministerio de la Goberna
ción. t

REAL ORDEN, |
Remitido à ieforme del Conse- I 

jo de Estado el recurso de alzada ’ 
interpuesto por D, Aquilino Jimé
nez Toba, Cura párroco de Adrada, 
en esa provincia, contra un acuer
do de la Comisión provincial, por 
el q ce desestimó una ioetancia dei 
mismo respecto de una cuota se
ñalada al interesado por reparti
miento hecho en el anterior año 
eoonómico, la Sección de Goberna
ción del expresado Consejo de E'- 
tado ha emitido el siguiente dic- 
támeo :

«Exemo. Sr.: Para dar cumpli
miento á lo prevenido en Real ór- 
den de 24 de Julio último, ha exa
minado la tíacciou el adj unto exp"- 
diente promovido por D. Aquilino 
Jimenez Toba. Cura párroco de 
Adrada, reclamando contra un 
acuerdo eu que la Comisión pro
vincial de Búrgos desestimó la ins
tancia del miaoao respecto de la 
cuota que se le señaló en el repar"* 
timiento hecho en aquel pueblo pa
ra cubrir las atenciones municipa
les del anterior año económico.

Luego que el interesado tuvo 
conocimiento del importe de aquella 
cuota, que fuá de 30 pesetas y 5 
péptimof, #oüdió ál Alcaide bon Ja 

pretension de que manifestara la 
base adoptada al ejecutar la disiri- 
buoion á fin de acudir en queja á la 
Superioridad. j

En consecuencia la Junta de 
evainacion y el Ayuntamiento reu
nidos declararon que lo señalado al 
Párroco era lo que le correspondía i 
al respecto de! 3 por 100 sobre 
4.000 pesetas de utilidades líquidas 
que debe percibir del E^'tado, re
cordando al mismo tiempo que con 
arreglo al art. 434 de la ley muni
cipal solo se exceptúan del repar
timiento general los pobres de so
lemnidad, los acogidos en los asilos 
de Beneficencia y las ciases de tro
pa de mar y tierra.

O^apues de esto recurrió el se
ñor Jimenes á la DipaUeion provin
cial manifestando que, según loa 
artículos 33 y 36 del Concordato, 
la asignación del clero no ha de 
sufrir descuento, pues no solo debí 
ser cóngraa, sino tambien segura, 
revistiendo el carácter de indemui- 

¡ zacion y no el de sueldo ó pension: 
! Que asi lo ha debido entender el 
! Gobierno cuando las mensualida- 
1 des entregadas no han tufrido dis

minución: qoe aun en la hipótesis 
contraria, tampoco correspondería 
que contribuyera el suplicante, 
pues basta la fecha (8 de Enero úl
timo) solo había percibido lo per
teneciente á los cuatro primeros 
meses del año autedor: que aun de
bieran bacerse en su caso las ba
jas legales con arreglo à las dispo
siciones posteriores á la ley mnoi- 
cipal; y que en el repartimieoto se 

i 
?

infringió la regla 1.* del art. 42y 
de esta, pues se repartió el total 
cupo siu jociuir los productos de 
cuantiosos bienes ecajenedos por el 
Estado que ingresan en las arcas 
del AyuBlawiento,

La Comisión provincial al pare
cer, despues de oit al Ayuatatnieti- 
to, desestimó esta ioetaucia, apo- 
yándose en las razones que se indi
carán brevem eute.

Los artículos 33 y 36 del Con
cordato no ae pueden interpretar 
en el sentido que se pretende, al 
paso que el 134 de la ley muniei- 

1

pal no exime á las dotaciones de 
los Curas párrocos de contribuir al 
repartimiento general destinado á 
cubrir necesidades de loa vecinos, 
debiendo servir de base todas las 
utilidades que estos teogau, sea 
cual fuere su naturaleza, sio má® 
lasa que la de rebajar de la utilí- 
da l liquida lo que se satisfaga al 
Estado, según disposiciones publi
cadas con poeterioridfid à la ley re
ferida. Todas las ciases en gene
ral sufren ias consecuencias de las 
perturbaciones que han empobre
cido ála Nación, y no por ello se 
les exime del pago de las contri- 
bnciones generales y municipales, 
y por esto se desestimaron en Real 
órdeu de 13 de Abril de 4ii76 pre
tensiones análogas á la presente 
de varios retirados vecinos del tío- 
tillo de la Rivera; de manera que 
de acceder á la adjunta se eatable- 
ceria una distinción que ia Comi
sión eaiiflea de ií ritante. Cree, por 
Ú-tmio, que el Párroco debió ex-

r piioer de agravios ante el Ayun
tamiento en primer térmiuo, como 
se establece en la regla 5." del ar
ticulo 421 de ia ley, recurriendo 
despues en el tiempo y forma que 
preceptúa ta regla 7/

En el recurso elevado al Ministe
rio del digno cargo de V. E. se re
produce lo ya expuesto; añadiendo 
que el Ayuntamiento había proce
dido al embargo de bienes del re- 
cqrreote, qua no oueota con nin-

gau recurso y está agobiado de deu
das por no habérseie satisfecho su 
consignación en tantos años; qae 
en breva se bevaria á tfecto otro 
embargo para el pago dal tercer 
trimestre, y que ae veri» cu la pre
cision de abandonar la parroquia 
para buaearsa el sustento, cuando 
lo que ocurría en Adrada no tama 
ejempio en mogua otro puablo de 
la provincia,

j El Gobernador, al remitír el 
; expedienta que se le reclamó, pJt- 
; que la instancia se presentó ó elevó 
' direotameute á ese Ministerio, ex- 
; puso que se hallaba en un todo 
j couforme coa lo resuelto por la Co- 
| misión provincial.
^ La Seociou entiende por su par- 
ü te que no so puede estimar la pra- 

: tension de D. Aquilino Jimenez
Toba, quien por cierto no ae ha su- 

^ jetado en pus reclamaciones á lo 
? que dispone la legislación vigente.
¿ La lectura de los arUeulca 33 y 

36 del Concordato basta para par- 
■ snadir de que ni uno ni otro tienen

aplioacion al caso presHute, así co- 
i lao un breve examen de la cuosíiod 
í convence de que aunque el carác- 
í ter de las asígoaciouea del clero 
? sea, como lo es en ehcio, el de in- 
; domnizacíou, no otilen exentas de

eoutribnir ai sosteDiurusiito de 83r- 
? vicios y átauciones de que disfru

tan cr'üio veoioos les que pertene- 
■ cen à tquella respetabia clase. No 
• se halla en el Concordato artículo 
■ alguno que directa ó iiidírectamen- 
Í te establexca tal exsutien, mien- 
i tras que la ley municipal sujeta á 
? la obúgaciou de sosteuer los gas- 
i tos del pueblo á toda clase da ri- 
3 queza, cua;quicra que sea la forma 
| en que se maoiñeste,
1 De lamentar «i la situaciua en 
; gue se halla 066 hallaba al dirigir’
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derecho A que sc destina ta parte 
que se convenga para los servicios 
provinciales ó municipales, y no 
pudiendo ser privados de esa dere
cho sin que'se les abone prévia- 
mente las cantidades que autici- 
paron.

Art, 8.° El Gobierno procurará 
edificar en aquellos puntos en que 
sea ma^ útil para el desarrollo y 
fomento de la? poblaeionea, sin 
desat nder tampocí las necesida
des del público.

Art 9® Hempre que sea fácil, 
se procurará, especial mente en las 
provincias, que se establezcan en 
ou solo edificio el mayor número 
posible de oficinas públicas.

Art. <0. Con el fin de proponer 
cuanto sea cooveniente para la eje
cución de esta ley, se crea una 
Junte, presidida por el Ministro da 
Hacienda, y eempuesta de loe Pre
sidentes del Ce use jo da Retado, del 
Tribunal Supremo de Justicia, del 
de Cuentas del Reino, y del Di. 
rector general de Ingenieros mili
tares, de no Senador y un Diputa
do nombrados por el Gobierno, del 
Presidente de la Academia de Be
llas Artes de San Feroaodo y del 
Director geoeral de Propiedades y 
Derechos del Estado^ Será Secreta
ria de esta Junta un Oficial del 
Ministerio de Hacienda ó un Jefe 
de Administración de la Dirección 
de Propiedades, que se designará 
al efecto.

Art. 11. Todas las resoluciones 
referentes á aprobación de planos, 
condiciones y sistema que ha de 
observarse para la ejecuciou de las 
obras, inversion del capital que se 
obtenga de las ventas, designación 
de los edificios que hayan de cou- 
servarse ó veoderse, y de los ter
renos en que so deba edificar, é 
igualmente las que versen sobre 
aceptación de permutas, se adop
tarán en Consejo de Mioistros, pre
vio informe de la Junta oreada por 

,61 artículo precedente.
Art. 12. SI Gobierno dictará 

Ias iaatrucciones necesarias para Ia 
ejecución de esta ley.

Por tamo;
Mandamos á todos tos Tribu

nales, Justicia ', Jefes, Gobamado- 
res y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier Ciase y dignidad, que 

J guarden y hagan guardar, cum- 
5 plir y ejecutar la presente ley en 
; tud?a sus partes.
i Dado en Palacio á veintiuno de 

Diciembre de mil ochocieoloa se- 
j tenia y seis,—Yoel Rey.—El Mi- 
j nistro dé Hacienda, José Garcia

BarzanaHana.

pan, no convanga conservar, á fin 
I de que puedan enajenarse en bu- 
| basta pública, prévia su mediniun í 
1 y tasación. El Gobierno se reserva ! 
! el derecho da conservar y trasladar

á los Musros cua’qnier objeto ó 
fragmento artístico que se encon
trare en los ed ifieios que se vendar, 
sin que el comprador pueda dispo
ner de ellos aun coa ado fueren ha- 
lladoe despues de la torna de po
sesión.

Art. 3.“ Las ventas se harán á 
pagar en metálico en tres plazos y 1 
dos años. El primer plazo se satis- j 

Ifará al contado y será del 20 por , 
100, El segundo y tercero serán del í 
40 por 100 cada uno, pagándose al j 
ano y á los do» aros de haberse ¡ 

j realizado la venia. Para tornar par- í 
Ite en fos subastas se exigirá la ga- ’ 

rantia suficieole Las fincas vendí ; 
f das quedarán especialmente hipo j 
Î tezadas al paso del precio del re- ; 

m^te.
Art, 4.® El precio de las veotas ’ 

se destinará exciusivaments á la i 
censtrueciou ds otros edificíes para ¡ 

t todos los servicios y usos públicos, y ; 
á la reparación y ri forma de los 1 

1 antiguos que se conserven. Igual ■ 
| aplicación se dará à las cantidades 1 
í que se ecoooraicen por los alquiie- 
1 res que hoy paga el Estado.
1 Art. 5? L s editicios cuya ven- j 

ta se acuerde, podrán también per- t 
mu tarso por otros ya coBStruidos d 
en cooslmocioo, entendiéndose que 
las permutas que hayan de verifi* 
cargo entre fincas del Estado y de 
corporaciones civiles, podrán ha- 
cerae prévia tasación y dictamen 
de la Junta que se crea por el arti
culo 10 de esta ley. En las permo
tae con particulares, antes de reali
zarse el contrato se sacará á subas
ta pública la fioca del Estado objeto 
de la permut», á pagar al contado 
el precio det remate, y de no haber 
postor, se hará la permuta sirvien
do de base el precio de tasación.

Art, 6,’ Las edificaciones se ve
rificarán con arreglo á los planos y 
condiciones que el Gobierno aprue
be, prévio inlorme de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fer
nando. El Gobierno acordará dee- 
pnes cuanto sea necesario para 
impulsar las obras, que podrá rea
lizar por administraciou ó por sa- 

Í basta, según convenga à la mejor 
' ejecución de las mismas y à los 
| intereses del Estado, concertando 

en su caso en licitación pública ti 
suministro de loe materiales que de 

i este modo puedan adquirirse. Las 
f obras serán siempre inspeccionadas 
j por Arquiiectos que el Gobiarno 
í designe.

I
Art. 7." Las provincias y los 
pueblos podr .u ayudar á la oons- 
í trucoiou de los edificios que se Íe- 

j vaoteu y a la reparación de los qua 
í »6 conserven, teüfoúdo eatdadef

86 À V. E. el Cura párrotode Adra t 
da; roas es oaceeario repetir lo qne t 
en ocasión análoga se ha dicho: ni ) 
los propietarios, ni los individuos j 
de fas clases pasivas, ni los que po
seen efectos públicos ni otras clases 
reciben con regularidad sos rentas, 
pensionas, etnoluniBatosó intereses, 
y algunas han dejado de pereibir- 
los por completo, y no por eso se 
les dispensa ni se les puede dispeo- 
sar de levantar las obligaciones del 
M unieipío á que correspondan.

El reclaman ¡e indica, sin prc- 
barto, que se han cometido iotrac
ciones de ley, que en su caso ha- \ 
brian de examinarse, costo que j 
no seria justo hacer cargos por no i 
figurar en ei presupuesto de logre- i 
eos cantidades con que no se pueda ; 
contar.

Por las rizones exoaestas, y ■ 
teciando preseote la R-a! órdeo de 
27 de Noviembre de Í87I, que re- 
aoivió coa copsuita de la Diputa- : 
ció: provioep... de Tarragona, qua : 
deseaba sabor si hs asigoacior es 
del clero se había a de tener eu 
cuenta para que sus individuos sa
tisficieran los impuestos munici
pales, y en vista de otra líeai dr- 
den de i3 da Abril de 1876, citad- 
por la Comisión provincial de Búra 
goe, opina la Sección que procede 
desestimar el recurso adjunto.»

Y conformândose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, ee ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real Órden lo digo á V. S., 
inelnyendo al mismo tiempo ei ex
pediente de su referencia, para sn 
conocimiento y deroas efectos opor- 
tuncs.

Dios guarde á V. S. muchos 
efics.

Madrid 31 de Octubre de 1876. 
—Romero y Robledo.

Sr, Oobemador de la provincia 
de Búrgos.

Ministerio de Hacienda.

LEY.
D. Alfonso XlI,
Por ta gracia de Dios Rey cons 

titucional de España.
A todos loa que las presentes 

vieren y esiendieren, sabed; que 
las edites han decretado y i'^os 
saneionado lo siguæüte:

AfUcuio 1? Ei Gobierno dis
pondrá que, sirvi-ndo de base os 
inventarios que existan, se forme 
desde luego uno general de ¡os edi
ticios públicos que en Madrid y en 
¡as provincias perteueceu al Estado 
, están poseídos por el uiismo.

A.i. 2.* 'J-uC.rv-.ran ¡os cdi- 
Ccüi que j oi te- -efenoros, ó por 
r.-j sEi DCÎ1 Idee bjo Mugun con- 
etjit, Ú p< ‘ lí* tUnation ^06 e^'U*

Ministerio de Grac a y Jus
ticia.

REALES ORDENES,

limo Sr.:S. M.el R6y(Q. D. G ), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 2.* dal 263 dal reglamauto 
para su ejecución, ha te oí do á bien 
nombrar para el Registro de la pro
piedad de Orgaz, de tercera clase, - 
á D. Antonio Bravo y Araoz, Re
gistrador da Miranda de Ebro y 
electo del de Quiroga, propuesto ' 
por esa Dirceciou panerai, en aten
ción á ser el mas antiguo entre to
dos los solicitantes.

De Real értoa lo diga á V. I. 
pat a su conocímiemo y electos opor
tunos. Dios guardí; à V, I. machos 
afios. Madrid 21 da Diciembre de 
1876. —Martin de Herrara.

Sr. Director general ds lea Re- 
gistros civil y de la propiedad y 
dal Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey{Q, D. G.)» 
coa sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 ds la ley Hipotecaria y re
sala 2.' del 268 lal reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de Ia 
propit dad da Vendrell, de tercera ^ 
clase, à D. Enrique Llorens y Ga
llart, Registrador da Rute y electo 
de Atienza, propuesto por esa Di
rección general, en atención á ser » 
el mas antiguo autre todos los soli
citantes.

De Real órden lo digd à V. L 
para su eonocimianto y efectos 
oportunos. Dios guarde à V. L 
machos afina. Madrid 21 de Di
ciembre da 1876.—Martin de Her
rera.

Sr, Director general da los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

Núm. 1484. V

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Forn60to,

Don Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de iRabel la Católica y de * 
Villaviciosa da Portugal, Gobar- 

i nador civil da esta provincia.
' Hago saber: que D. Vicente Gó

mez y Raiz, vecino de esta capital, 
ha presentado á las dos de la tarde 
del día 13 del actual una solicitud 
de registro de ocho pertenencias de 
1« mina titulada <Ana,> de mineral 
calamina, sita en paraje nombrado 
era del callado de Fefia redonda, 
término de Espiel, lindante al N.
^9 las mesas allai, at S, co# olíwf
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de ÜdefoDso Uartinex» à L. cou 
punta de diohns mesas y & P. oon 
deicnaje de Bartolomé de la Torre, 
cuyo mineral es calamina.

La designación que hace es la 
sigaienU:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedras eu la orilla Po
niente de dicha era, relacionado 
con tres vísualea; la primera á la 
cúspi e del castiüo da Espiel di. 
recoion 365?; la segunda á la cús 
pide de Peña redonda dirección 
189?, y la tercera à la casa del co-* 
to de los Sres. Heredias, sita en la 
Juliana; desde dicho punto á L. se 
medirán 200 metros y se fíjará la 
Í ? estaca; dá esta al N, 100 la 2?; 
de esta á P. 400 ‘a 3?; da nid a al 
S. 200 la 4?, y de esta á L. 200 
la 6?

Ha consignada al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con todas 
las formalidades de la ley, por de
creto de hoy he ilispueato la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que aa anuncie al 
público en cumulimiento al párra
fo 2? dal artículo 15 da las bsaes 
generales para la nueva legisluoiou 
de minas.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1876.

El Gobernador, 
Agtutin Salitio.

N6m. UAL

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de esta ciudad.

i NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
i mes de Diciembre de 1676.

Córdoba 31 da Diciembre de 1876.—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS STN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

f

Dias.
Legítimos. No legitimos. Legítimos. No legitimos. Total de

a i^ < CU W W H ambas clases.

oB

O «* 3 o S
S o* *

Total de 
vivos.

>
o B 

o* 9» p
3 a

S O Total de 
muertos.

U □5 CQ 00
•

*■ 21 3 2 5 » 2 2 7 » > » > » » » 7
22 2 3 5 » » > 5 » » > > » » » 5
23 » 1 1 » > 1 » » > > » > » 1
‘4 » > > > > > > » » » >

> » > > » » » > > > • >
26 > > > 1 3 4 4 » » > > > > > 4
27 » 2 2 > > » 2 > » > » 2
28 > 1 > > > 1 > » » » > > 1
29 > > > 1 > 1 1 > > » » > 1
30 2 > 2 » > » 2 > » > » » > » 2

< 31 > > « > » > > » > »

Total. 8 8 18 2 .8 7 23 > > > > » 23

Núm. 1199.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba,

Sección de Propiedades.—Subasta 
de granos.

El día 10 del corriente se celebra
ri la subasta para la venta de los 
granos existeataa de la propiedad 
del Estado, en la villa de Baena, 
ante el Delegado especial de eata 
Administración, Caballero Promotor 
fiscal del Jozgado de primera ina- 
tancia y Síndico del Aynatamíento 
de dicha villa, y en la de Iznajar el 
dia 12 ante el rai''mo delegado es
pecial, Sr. Juez Municipal y Secreta
rio de dicho Sr. Juez.

Siendo el número de las íanegai 
eiistentee el de 1315 Je trigo y‘700 
de cebada, se le seBalara para su 
venta, á cada una, el precio medio 
que tonga sn los rospectivoa merca
dos veinticuatro horas antes de la 
en basta.

Lo que t'" ^ ■ -^eia al público para 
co nocí miento de Lhis las personas 
que deseen ntcreiartic en la dioha 
subasta.

Córdoba 5 de Enero de 1877,— 
P. 0. Fernando Montill»,

Núm. 1463,
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 

mes de Diciembre de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 31 de DIoiembre de 1876.—El Jaez nnaieipal, Manuelas. Belmont#,

j DIAS.

FALK. EGIDOS.

TOTAL GENERAL,VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.
21

i 22
23

Í 24
25

’ 26
27
28
29
30

. 31
Total. . .

2 
3 
S
1 
> 
>
1 
1 
> 
> 
»

1 
, 1

» 
»
1 
» 
> 
»
1 
» 
»

1 
> 
>
1 
>
1 
> 
> 
>

3 
5
2 
1

1 
2
1 
» 
> 
>

■ 1
3
2 
>
2
1
2
3 
>
2 
>

>
2 
»
1 
> 
»
1 
>
1 
> 
>

1 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
1 
1 
1 
>

2 
5
2 
1
2
1
3
4
2 
3
>

5
10
4 
2
3
2
5
5
2
3 
»

10 3 3 16 5 4 25 41
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Núm, 1460.
Administra cion de Subsislencias de Córdoba

NOTA de las eompras veriflcadaa por esta A iministracion durante el

Precios, Can lid a des.

Dias, NOMBRES. Pesetas. Fanegas.

Compra de trigo.

3 , D. Pedro Morales. 12*10 200

13 D. Sanibgo Fernandez. 11*80 100

Compra de leña. Quint, mets.

24 D. Joaquín Romero. 2*15 100

Compra de cebada. Fanegas.

4 D. Pedro Corugera. 4*75 SOO

13 D. Domingo Pateiro. 4*70 , 688

14 D. Felipe Serrano. 4‘70 750

22 D. Pedro Soto, 4*38 330

24 D. bomingo Pateiro. 4'38 432

Córdoba SI de Diciembre de 1876.-EI Admmistrador. Jo>qnin de 
los Barros.—y.° B.“—El Comisario de Guerra inspector, Alejandro Font 

Sanz.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
__Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombra- í 
ffiieoto de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices à los misaios; 
de repartos; de reclamaciones de 
a^^^^^í® P®^ exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reciamacion de un pueblo solicitan
do rebaja da contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral dal término; idam de vanos 
contribuéeutef por la misma cauga 
en sus heredades; demostraciofies 
arilméticas de lag operaciouea que 
requieren todos los 'trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gislación vigente del ramo, inclusos 
los artículos b?, 9.’ y 2i de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novisi- 
Bio contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y final mante, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

î

AHLISCIOS

Faduras de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer^ 
cando 31 y Letrados Ul»

de contribuoionea, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

<Goia de la contribución de in
muebles,» cultivo y ganaderia- 
con formularios etc., 3 pesetas.

«Gnia práctica de la coatribu- 
cion de industria, y cometcio.» Su 
urscio 1 peseta*

Ixiteresaiite.

En la librería det cUiarío de
Córdoba» se eacontraián las sí-Córdoba» se eacoafcraiau iá» oi- 
guieotes obras de D. Eusebio Frei- *

xa Rabasó:
■ Prontnario de la Adminislra- 

cioD municipal» con modelo y for- 
~ muisiies pera ledos .3 áctesy ser

vicios á que Ed- nardos los Á=<^l- 
des, Ajunteirfontoí-, Speretarius, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primeria, áe publica por 
cuadernos de £08 páginas en 4." é 
£ peeeta» 50 cénUmos,

ge ha reparlido batía el 5.* 
cuaderno.

^^Lliia do #iit:|Lios» por débite"

í

OBRAS PUBLICADAS 

recientemente.—Guia de consumos, 
— (6,' edición.)—Obra completísi- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada coa dos apéndices da
dos à luz en virtud de la novísim 
Instrucción de 24 de Jilio.-bu pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

AKTIüÜLOS JÜ paliza XA N i- 
cesidad. saministros, bagajaa 7 
alojaraidutoá.—Sa precioaaa paga- 

tas 50 cénts.

i

i

s

EL ANGEL OE UNA FAMILIA, 
comedia dramática origiaal en cual 
tro actos y ea verso.—Su precio 

dos peselas.
Todos los pedidos sa dirigirás á 

D. José Pernandaz y Martinez, od- 
cíal de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañará o, además de so im 
porte, 50 cóol'fDjs de peseta de ex
ceso para que puedan certiítcarse 
los envíos.

También podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
amiento de loa precios señalados.

GUIA PHACTIGA 
de la coníribueion de 
industria y comercio.-- 
bu precio una peseta. i

Cerliüeacioues de 
exención del servi

cio Militan
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba.# 6. Fernán* 
do 34 y Letrados 18.

ANUNCIO.

Á ios Seereiarh^
os

AyuBtamieiik
HepavUmienU y Ma 

trícula.
Los pUegos «estados 

para la forma ioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartiíuieato por ter* 
ritunat, coa ¿1 auaieolo

j del tanto por ciento p<v 
! ra Slum^ópaies y con ar- 
j reglo los óltlmos ¿«o- 
5 defoSs schaUau de venta 
î ea la impreata y iiórería 
1 del «Miado deCordoha»»
j Letrados 18 y Sao 
Í nasdo 34.

ier-

î

TEATRO PRINCIPAL.
Se venden todos los aparatos del 

alumbrado de petróleo que ha ser
vido hastó el día en el Teatro prin
cipa). También se venden las buta
cas y íuneias que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
García Lovera, calle de Letrados 
aminoro 18,

»
fe
î

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández iglesias, Je- 
íéde la Sección dei riimo en el Mi
nisterio de la Gobentaotos. Obra 
hoy mas necesaria por ha berso 
uniformado los servicios de Úíio 
fi,cencia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 «h 
provincias franco de porte,

Los pedidos se dirimirán à las li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière. Pla
za del Principe Alibnsu, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carreta de San Gerónimo, 
2; ó a! autor, Traveaia de la Pared# 
<$j 3/j Msdrid,

A hís SeereUricH
Ayu íJi taitti ^olo. 

Pliegos mtado^i

4^

para
la toríaacioa de! amina* 
wii<mto y reparismíwU>^5
presup .ïeaittiî» 
¿orí? paraUv^í®., 

di* Aif**?^^'^^ y 
nu^ failiíchmcíí 
Cljí/BK 4c 5iLij»á’íi'

esta*3íis 
eH^HígiS

(Íj, ’ -j^^ 

í?»da
ra

bs ohemu9 acíuniCijjaUíh 
Se hadan de ¥3uU eii el 
despaeho 4e e^te perh^* 
dico, .1 Fernand - 34 y-

Îsiprsota, Ubreria y Uloíf»H* o9 
m^^íO DS OQUWA.
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